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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

173 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la reunión de Ministros”, adop-
tada en Medellín (Colombia), en el marco de la Or-
ganización Latinoamericana de Energía, el treinta 

(30) de noviembre de dos mil siete (2007).
Doctora
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Presidenta Comisión Segunda
Senado de la República
Ciudad
Apreciada doctora:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del honorable 
Senado de la República y en concordancia con el 
artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, me permito ren-
dir ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 173 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la reu-
nión de Ministros”, adoptada en Medellín (Colom-
bia), en el marco de la Organización Latinoameri-
cana de Energía, el treinta (30) de noviembre de 
dos mil siete (2007).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. Trámite legislativo
El proyecto de ley objeto de la presente ponen-

cia fue radicado en el Senado de la República el 
día 23 de noviembre de 2011 por los Ministros de 
Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín, y de 
Minas y Energía, Mauricio Cárdenas Santa María.

Antecedentes
La Olade nace en el contexto de la crisis ener-

gética internacional de inicios de la década de los 
años setenta, cuyos alcances y repercusiones fueron 

analizados por los países de América Latina y el Ca-
ribe. Ante la necesidad de enfrentar adecuadamente 
esta crisis y la carencia de políticas energéticas, los 
países iniciaron un intenso proceso de movilización 
política que culminó el 2 de noviembre de 1973 
con la suscripción, en Lima (Perú), del “Convenio 
que establece la Organización Latinoamericana de 

-
do por 27 países de América Latina y el Caribe.

La creación de Olade surge por la necesidad de 
establecer un mecanismo de cooperación entre los 
países de región para desarrollar sus recursos ener-
géticos y atender conjuntamente los aspectos relati-

de contribuir al desarrollo económico y social de 
América Latina y el Caribe.

La Visión de la Olade consiste en convertir-
se en la organización política y de apoyo técnico, 
mediante la cual sus Estados Miembros realizan 
esfuerzos comunes, para la integración energética 
regional y subregional. Su Misión es contribuir a 
la integración, al desarrollo sostenible y a la segu-
ridad energética de la región, mediante asesorías e 
impulsando la cooperación y la coordinación entre 
sus Países Miembros.

En su estructura orgánica, la Secretaría Ejecuti-
va es el órgano más importante. En este sentido, el 
Secretario Ejecutivo es el responsable del cumpli-
miento de las decisiones ministeriales y de la ejecu-
ción de los programas y proyectos de la Secretaría 
Ejecutiva. El Secretario ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Organización, a 
su vez dirige y administra de manera directa e in-
mediata la Secretaría Permanente.

Las funciones principales de la Secretaría Eje-
cutiva consisten en hacer realidad el Convenio de 
Lima, ejecutar las decisiones y acciones encomen-
dadas por la Reunión de Ministros y el Comité Di-
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rectivo y diseñar nuevas estrategias hacia el cum-
plimiento de la misión de la Organización. En otras 
palabras su misión primordial es contribuir a la 
integración, al desarrollo sostenible y la seguridad 
energética de la región, asesorando e impulsando 
la cooperación y la coordinación entre sus Países 
Miembros.

Las diferentes actividades que desarrolla la Se-
cretaría Ejecutiva en los países miembros son:

-
ca energética y de asistencia técnica en la Región.

-
nismos Internacionales.

-
nológico en el ámbito energético.

Comunidades.

La Organización Latinoamericana de Energía 
(Olade), tiene su sede en Quito (Ecuador), y es una 
organización internacional dedicada a la coordina-
ción en materia energética de sus países miembros.

-
bros de la Olade, son los siguientes:

 Sur: Argentina, Brasil, Chile, 
Paraguay y Uruguay, Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Perú y Venezuela.

 Barbados, Cuba, Granada, Guyana, 
Haití, Jamaica, Trinidad & Tobago, República Do-
minicana y Suriname.

 Belice, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Pa-
namá y México.

 Argelia.
Finalmente consideramos de importancia in-

dicar que el “Convenio que establece la Organi-
zación Latinoamericana de Energía”, 
Lima (Perú), el 2 de noviembre de 1973, fue apro-
bado mediante la Ley 6ª de 1976 
de marzo de ese mismo año; instrumento interna-
cional que actualmente se encuentra vigente para 
Colombia.

De conformidad con el artículo 36 del Convenio 
Constitutivo de la Organización Latinoamericana 

Reunión de Ministros convocada para tal efecto, y 

todos los Estados Miembros.

activa de los países del Caribe la XXXV Reunión 
de Ministros en la Decisión XXXV/D/432 atendió 
la solicitud de cambio de nombre de la Organización 
Latinoamericana de Energía (Olade) por Organiza-
ción Latinoamericana y Caribeña de Energía (Olac-
de), por lo que se instruyó a la Secretaría Ejecutiva y 
al Comité de Estrategia y Programación para anali-

Luego, en la XXXVI Reunión de Ministros se 
analizaron los estudios jurídicos elaborados por 
expertos en el tema y se concluyó que el procedi-
miento para el cambio de denominación era el de 
reformar el artículo 1° del Convenio que establece 
la Organización Latinoamericana de Energía, deno-
minado Convenio de Lima, por lo que a través de la 
Decisión XXXVI/D/442 se instruyó a la Secretaría 
Permanente para iniciar dicho proceso.

Posteriormente, en la IV Reunión Extraordina-
ria de Ministros se acordó, incluir en la agenda de 
la XXXVIII Reunión de Ministros, el cambio de 
nombre de la Organización.

Fue así como en la XXXVIII Reunión de Minis-
tros, llevada a cabo en la ciudad de Medellín (Co-
lombia), el 30 de noviembre de 2007, se adoptó la 
Decisión 453 por la que se cambió el nombre de la 
Organización Latinoamericana de Energía (Olade), 
por Organización Latinoamericana y Caribeña de 
Energía (Olacde); y se reforman todos los artículos 
del convenio que mencionen la denominación de 

-
mal al Convenio con efectos sustanciales para que 
el ámbito de acción de la Organización se extienda 
a los países del Caribe y, como consecuencia, estos 
puedan ser miembros de dicha organización.

II. 
El proyecto de ley que el Gobierno Nacional, 

representado por los Ministros de Relaciones Ex-
teriores y de Minas y Energía, ha puesto a consi-
deración del honorable Congreso de la República, 
busca se apruebe como ley de la República la “De-

-

marco de la Organización Latinoamericana de 
Energía

El objetivo de esta enmienda resulta oportuna y 
coherente para el Gobierno Nacional en la medida 
que los Países Miembros de esta organización in-
ternacional no son exclusivamente latinoamerica-
nos, puesto que de los 27 países 9 se circunscriben 

-
senta una tercera parte de sus miembros.

Desde el punto de vista constitucional, el ar- 
tículo 9º de nuestra Constitución Política señala que 
“la política exterior de Colombia se orientará ha-
cia la integración Latinoamericana y del Caribe”. 

Olade, que en esta oportunidad se somete a consi-
deración del honorable Congreso de la República 
se enmarca dentro de dicho mandato constitucio-
nal, el cual permite al Gobierno Nacional profun-
dizar las relaciones de Colombia con la comunidad 
Latinoamericana y del Caribe.

Por su parte el artículo 227 del mismo ordena-
miento constitucional, desarrollado por la Ley 1157 
de 2007, indica que “el Estado promoverá la inte-
gración económica, social y política con las demás 
naciones y, especialmente, con los países de Amé-
rica Latina y del Caribe mediante la celebración 
de tratados que sobre bases de equidad, igualdad 
y reciprocidad, creen organismos supranacionales, 
inclusive para conformar una comunidad latinoa-
mericana de naciones”.
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También, en el marco de los lineamientos de la 
Política Exterior de Colombia, el Gobierno Nacio-
nal tiene como propósito promocionar y posicionar 
el tema de la energía, el cual es considerado priori-
tario y activo en la nueva agenda internacional di-

2014. En este sentido, el posicionamiento del tema 
de energía pasa por la promoción de la integración 
regional, y en particular de las organizaciones mul-
tilaterales regionales que impulsan el tema.

Igualmente, el Gobierno Nacional considera 
necesario profundizar sus relaciones bilaterales y 
multilaterales para lograr más oportunidades de co-
mercio, inversión e intercambio tecnológico. Para 
alcanzar tales metas el Gobierno Nacional es cons-
ciente que es necesario impulsar el desarrollo del 
sector minero-energético.

Por otra parte, es importante señalar que el sec-
tor minero-energético también es considerado como 
una locomotora de crecimiento porque actualmente 
es uno de los principales ejes de la economía co-
lombiana. Las actividades de exploración y explo-
tación de petróleo en el país se han disparado en 
los últimos años y contamos con una inmensa ri-
queza minera, especialmente carbonífera. En 2009, 
la participación del sector minero-energético en la 

La estrategia para potenciar el desarrollo del sec-
tor minero-energético colombiano en los próximos 
años se fundamenta en tres necesidades básicas: la 
promoción de la inversión nacional y extranjera en 
el sector, la consolidación de clústers basados en 
bienes y servicios de alto valor agregado en torno 
a los recursos minero-energéticos y el diseño e im-
plementación de políticas para enfrentar el mane-
jo ambiental, la gestión y buen uso de los recursos 
naturales. Así, la cooperación técnica y el diálogo 
que se puedan obtener y establecer en el marco de 
la Olade, ahora, Olacde, resulta útil en materia de 
buenas prácticas y protección ambiental.

Considerando la importancia que tienen los re-
cursos energéticos como factor de integración re-
gional, incluyendo a los países del Caribe, resulta 
de trascendencia aceptar el cambio de nombre de 

el fortalecimiento de un mercado energético Lati-
noamericano y del Caribe, promoviendo así el uso 

de la región. También, permitiría acercar los inte-
reses comerciales del país con los de los países del 
Caribe, contribuyendo así a consolidar la visión de 
Colombia en convertirse en polo energético de la 
región, dada su potencialidad energética y vocación 
exportadora.

En conclusión, la enmienda que se adoptó en el 
marco de la Decisión Ministerial número 453 de la 
XXXVII Reunión de Ministros mediante la cual 
se decidió reformar el artículo 1° del “Convenio 
que establece la Organización Latinoamericana de 
Energía” y los demás artículos en los que se men-
cione la denominación de la organización, resulta 
consistente con los principios fundamentales de 

nuestra Constitución Política, con los principios del 
Derecho Internacional en particular los contenidos 
en la Carta de Naciones Unidas y con la posición de 
Colombia en la materia.

Por las anteriores consideraciones, el Gobierno 
Nacional, a través de la Ministra de Relaciones Ex-
teriores y el Ministro de Minas y Energía, solicita 
al honorable Congreso de la República aprobar la 
Decisión XXXVIII/D/453 de la reunión de Minis-
tros de la Organización Latinoamericana de Ener-
gía (Olade), a través de la cual se cambió el nom-
bre de la organización para llamarse Organización 
Latinoamericana y Caribeña de Energía (Olacde), 
y se reformó el convenio que establece la organiza-
ción”, adoptada en Medellín (Colombia), el 30 de 
noviembre de 2007.

III. Contenido del acuerdo
El acuerdo que se somete a la aprobación del 

Congreso consta de 3 artículos los cuales se resu-
men a continuación:

 Apruébase la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la reunión de Ministros”, adop-
tada en Medellín (Colombia), en el marco de la Or-
ganización Latinoamericana de Energía, el treinta 
(30) de noviembre de dos mil siete (2007).

. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la reunión de Ministros”, adop-
tada en Medellín (Colombia), en el marco de la Or-
ganización Latinoamericana de Energía, el treinta 
(30) de noviembre de dos mil siete (2007), que por 
el artículo 1º de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

 La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

IV. -
cionales

En materia de acuerdos internacionales, el ar-
tículo 150 de la Constitución asigna al Congreso de 
la República la función de aprobar o improbar los 
acuerdos que celebre el Gobierno Nacional; por su 

Presidente de la República dicha capacidad regula-
toria y le asigna la dirección de las relaciones inter-
nacionales y la celebración de acuerdos con otros 
Estados y entidades de derecho internacional1.

De lo anterior se desprende que, en materia de 
negociaciones internacionales, las funciones del 
Congreso de la República y del Presidente están ex-

concurren armónicamente: el Presidente dirige las 
relaciones internacionales y celebra acuerdos inter-
nacionales, y el Congreso aprueba o imprueba los 
acuerdos celebrados por el Gobierno por medio de 
la expedición de leyes aprobatorias.
1   Numeral 2. Dirigir las relaciones interna-

cionales. Nombrar a los agentes diplomáticos y consu-
lares, recibir a los agentes respectivos y 

-
. (Negrilla fuera de texto).
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La celebración de un acuerdo internacional es 
un acto complejo que requiere la concurrencia de 
varias actuaciones en cabeza de las tres ramas del 
poder público. En efecto, le corresponde al Presi-
dente la negociación y la celebración del acuerdo, 
al Congreso la aprobación del mismo mediante la 
expedición de una ley, y a la Corte Constitucional 
ejercer el control previo de constitucionalidad tanto 
de la ley aprobatoria del respectivo acuerdo como 
del instrumento internacional.

Revisando el proyecto y de acuerdo a los docu-
mentos suministrados por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores; no se encuentra desacuerdo con el 
procedimiento legalmente establecido para su trá-
mite, razón por la cual el trámite del proyecto debe 
continuar.

puede generar se envió solicitud al Ministerio de 
Hacienda para su pronunciamiento y hasta el mo-
mento de radicar la ponencia no presentó ningún 
informe; ante el silencio del Ministerio y como po-
nente me sustento en la jurisprudencia que la Corte 

la facultad del ministerio debe entenderse, como 
un deber, pues este le corresponde presentar su 

no se adecue al Marco Fiscal, deberá convencer a 
los congresistas de la incompatibilidad2.

Es por esto que el concepto del Ministerio sólo 
debe entenderse como un “parámetro de racionali-
dad de la actividad legislativa”3, sin la relevancia 

Dese primer debate al -
ro 173 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la reunión 
de Ministros”, adoptada en Medellín (Colombia), 
en el marco de la Organización Latinoamericana 
de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil 
siete (2007).

Guillermo García Realpe,
Honorable Senador de la República

Comisión Segunda de Senado.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 269  

DE 2011 SENADO, 068 DE 2010 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los cincuenta (50) años de la fundación 
del municipio de Santa Rosalía (departamento del 

Vichada) y se dictan otras disposiciones.
Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Honorable Senado de la República
Ciudad

-

2010 Cámara
2 Corte Constitucional, Sentencia C-502 de 2007. M. P.: 

Manuel José Cepeda Espinosa.
3 Ídem.

Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

156 de la Ley 5ª de 1992, con toda atención, me 
permito presentar informe de ponencia para segun-
do debate al Proyecto de ley número 269 de 2011 

por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los cin-
cuenta (50) años de la fundación del municipio de 
Santa Rosalía (departamento del Vichada) y se dic-
tan otras disposiciones, para lo cual fui designado 
por la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Cons-
titucional Permanente de la Corporación, ponencia 
que se sustenta en los siguientes términos:

Antecedentes
El honorable Representante Óscar Humberto 

Henao Martínez, Representante a la Cámara del 
Departamento del Vichada, presentó a considera-
ción del Congreso de la República el Proyecto de 

-
mara, cuyo objeto es que la Nación se asocie a la 
celebración de los 50 años de la fundación del mu-
nicipio de Santa Rosalía (Vichada).

En la presente ponencia para primer debate en el 
Senado de la República, los argumentos esgrimidos 
en la Cámara de Representantes son un verdadero 
soporte para darle vía libre a la iniciativa legislativa 
en estudio, razón por la cual los traeremos a cola-
ción a continuación.

“El proyecto de ley tiene por objeto el buscar, 
resaltar y celebrar los cincuenta (50) años de fun-
dación del municipio de Santa Rosalía, hecho, que 
fue acaecido el 4 de septiembre de 1960 (artículo 
1°), autorizando al Gobierno Nacional la incorpo-
ración en el Presupuesto General de la Nación la 
ejecución de obras de interés municipal entre las 
que se pueden destacar: a) Construcción Alcaldía 
Municipal; b) Construcción de la Casa de la Cul-
tura; c) Pavimentación manga de Coleo hasta la 
última copa del municipio de Santa Rosalía (artí-
culo 2°).

La importancia del municipio Santa Rosalía, 
dentro del escenario departamental, inicia desde la 
época colonial puesto que desde esa época ha estado 
ligada al embarque de ganado a través del río Meta, 
comunicando a través del comercio al interior de 
nuestro país, con la bella y extensa llanura colom-
biana y en oportunidades a varias poblaciones de 
Venezuela, lo que ha hecho próspera y pujante.

Su fundación data como se expresó anterior-
mente desde las épocas coloniales, pero sólo hasta 
el siglo pasado se crearon pequeños asentamientos 
de colonos que por la necesidad de tener un centro 
de abastos y un puerto de acceso a las sabanas bal-
días iniciaron el proceso de colonización, lo cual 
dio como resultados procesos agropecuarios, al 
igual que la formación de grandes hatos ganaderos 
entre los que se pueden destacar Carigen, Laguna-
zo, Arecua y El Tigre.
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Santa Rosalía, se constituye entonces como un 
atractivo turístico que cuenta con las playas del rio 
Meta, que permiten levantar carpas, pescar y ba-
ñarse. Así mismo, podemos destacar la abundante 
Flora y fauna típica de los llanos orientales en su 
expresión más nativa.

Su actividad comercial está sustentada en la ga-
nadería y la agricultura de subsistencia son las prin-
cipales bases económicas del municipio de Santa 
Rosalía.

-
-

Nuestro Sistema Constitucional y Legal es per-
misivo con los miembros del Congreso de la Repú-
blica, ya que lo faculta para la presentación de pro-
yectos de ley y/o acto legislativo, cosa contraria de 
lo que ocurre con otros Sistemas Constitucionales, 
donde sólo se pueden presentar iniciativas legislati-
vas a través de Bancadas.

A. 
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3, su-

Congreso de la República de interpretar, reformar 
y derogar las leyes; a la facultad que tienen los 
miembros de las Cámaras Legislativas de presentar 
proyectos de ley y/o actos legislativos; lo concer-
niente a la dirección de la economía por parte del 
Estado; la obligación del Gobierno Nacional en la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo; y la 
prohibición constitucional de que no habrá rentas 

de las contempladas en el numeral 3° del artículo 
359 Constitucional.

B. 
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Con-

greso) dispone, en su artículo 140, que la iniciativa 
legislativa puede tener su origen en las Cámaras Le-
gislativas, y en tal sentido, el mandato legal, dice:

“Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden 
presentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas”.

Una vez analizado el marco constitucional y 
legal de la iniciativa parlamentaria, y llegados a 
la conclusión de que el Proyecto de ley número 

-
cuentra enmarcado dentro del ámbito de la Cons-
titución y la ley; el Congreso de la República, no 
invade órbitas ni competencias de otras Ramas del 
Poder Público, en especial las que le correspon-
den al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional, 
con la única objeción que se debe tener en cuenta 

de 2003, para lo cual nos pronunciaremos en la 
presente ponencia y se tomarán las medidas per-
tinentes”.

Antecedentes legislativos de la iniciativa en 

2010 Cámara, fue presentado a consideración del 
Congreso de la República el día 26 de agosto de 
2010, por el honorable Representante Óscar Hum-
berto Henao Martínez en la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes. Dicho proyecto de ley 
ha tenido el siguiente trámite legislativo:

a) Publicación proyecto de ley: Gaceta del Con-
greso de la República número 557 de 2010.

b) Enviado a la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente el día 26 de agosto de 2010 y recibido 
en la misma el día 31 de agosto de 2010, conforme 
a lo establecido en la Ley 3ª de 1992.

-
signado Ponente para primer debate el honorable 
Representante Óscar Humberto Henao Martínez.

d) Radicación ponencia primer debate Comisión 
Cuarta Cámara de Representantes: 2 de septiembre 
de 2010.

e) Publicación ponencia primer debate y pliego de 
Gaceta del Congreso 623 de 2010.

f) Anuncio para aprobación en primer debate, en 
sesión de la Comisión Cuarta Constitucional Per-
manente del día 7 de septiembre de 2010, conforme 

número 01 de 2003.
g) Discusión y aprobación en primer debate en 

Comisión: Sesión del día 15 de septiembre de 2010, 

-
signado Ponente para segundo debate el honorable 
Representante Óscar Humberto Henao Martínez.

i) Radicación ponencia segundo debate: 20 de 
septiembre de 2010.

j) Publicación ponencia segundo debate: Gaceta 
del Congreso de la República número 741 de 2010.

k) Enviado a Secretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes el día 5 de octubre de 
2010.

1) Anuncio para aprobación segundo debate, en 
sesión de la Cámara de Representantes del día 1º de 
junio de 2011, conforme lo dispuesto en el artículo 

m) Discusión y aprobación en segundo debate: 
Sesión de la Cámara de Representantes del día 7 de 

n) Remitido a la Presidencia del honorable 

o) Recibido en la Comisión Cuarta Constitucio-
nal Permanente del honorable Senado de la Repú-
blica, el día 13 de junio de 2011.

agosto de 2011, fui designado como Ponente para 
primer debate por la Mesa Directiva de la Comisión 
Cuarta del Senado de la República.
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q) Publicación ponencia primer debate y pliego 
Gaceta del Congreso 906 de 

2011.
r) Anuncio para aprobación en primer debate, en 

sesión de la Comisión Cuarta Constitucional Per-
manente del día 11 de abril de 2012, conforme lo 

-
mero 01 de 2003.

s) Discusión y aprobación en primer debate en 
Comisión: Sesión del día 17 de abril de 2012, sin 

de 2012 fui designado como Ponente para segundo 
debate por la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta 
del Senado de la República.

Por las consideraciones plasmadas en la presen-
te ponencia, solicito a los miembros del Senado de 
la República aprobar en Segundo Debate el Proyec-

Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración de los cincuenta (50) años de la fun-
dación del municipio de Santa Rosalía (departa-
mento del Vichada) y se dictan otras disposiciones, 
conforme fue aprobado en la sesión de la Comisión 
Cuarta del honorable Senado de la República del 
día 17 de abril de 2012.

De los honorables Senadores de la República,
Cordialmente,

Rodrigo Villalba Mosquera,
Senador de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN CUARTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA, AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 269 DE 2011 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los cincuenta (50) años de la fundación 
del municipio de Santa Rosalía (departamento del 

Vichada) y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Efemérides del municipio de Santa 

Rosalía. La Nación se asocia a la celebración de los 
cincuenta (50) años de la fundación del municipio 
de Santa Rosalía, en el departamento del Vichada, a 
celebrarse el día 4 de septiembre del 2010.

Artículo 2º.  A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 

345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decretos 
reglamentarios, el Gobierno Nacional y/o impulsar 

las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar 
obras de interés para el municipio y la comunidad 
en general, las cuales generarán desarrollo.

Las obras y actividades que se autorizan con la 
presente ley son:

a) Construcción Alcaldía Municipal.
b) Construcción de la Casa de la Cultura.
c) Pavimentación vía manga de coleo hasta el 

punto denominado la Última Copa del municipio 
de Santa Rosalía.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su expedición.

Rodrigo Villalba Mosquera,
Senador de la República (Ponente).

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN CUARTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA, AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 269 DE 2011 SENADO
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-
bración de los cincuenta (50) años de la fundación 
del municipio de Santa Rosalía (departamento del 

Vichada) y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Efemérides del municipio de Santa 

Rosalía. La Nación se asocia a la celebración de los 
cincuenta (50) años de la fundación del municipio 
de Santa Rosalía en el departamento del Vichada, a 
celebrarse el día 4 de septiembre del 2010.

Artículo 2º.  A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 

345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus decre-
tos reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá 
incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacio-

-
rias que permitan ejecutar obras de interés para el 
municipio y la comunidad en general, las cuales 
generarán desarrollo.

Las obras y actividades que se autorizan con la 
presente ley son:

a) Construcción Alcaldía Municipal.
b) Construcción de la Casa de la Cultura.
c) Pavimentación vía manga de coleo hasta el 

punto denominado la Última Copa del municipio 
de Santa Rosalía.

Artículo 3º. Vigencia. La presente y rige a partir 
de la fecha de su expedición.

Rodrigo Villalba Mosquera,
Ponente.

Bogotá, D. C., abril 17 de 2012.
-

do en la Comisión Cuarta del Senado de la Repúbli-
ca del Proyecto de ley número 269 de 2011 Senado, 

El Presidente,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario,
Alfredo Rocha Rojas.
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213  

DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio mo-

-

-

”, suscrito en Ciudad de México, el 
1° de agosto de 2011.

Bogotá, D. C. 15 de mayo de 2012.
Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente
Senado de la República
Ciudad 
En atención a la designación que me fuera hecha 

por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Per-
manente de Senado y obrando dentro del término 
legal concedido por la Ley 5ª de 1992, me permito 
presentar ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley número 213 de 2012, Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “

-
-

”, 
suscrito en Ciudad de México, el 1° de agosto de 
2011.

1. Antecedentes
Tanto el Gobierno Colombiano como el de los 

Estados Unidos de México han considerado conve-
Acuerdo de Coope-

ración en Materia de Asistencia Jurídica”, suscrito 

(en adelante el Acuerdo de Cooperación); aprobado 
por el Congreso de la República mediante la Ley 
569 del 2 de febrero de 2000 y declarada exequible 
por la Honorable Corte Constitucional en Senten-
cia número C-1334 de 2000. M. P. Alfredo Beltrán 
Sierra.

2. 
La Asistencia y Cooperación Judicial Interna-

cional se fundamenta en el reconocimiento y ejecu-
ción de decisiones derivadas de un poder jurisdic-
cional extranjero o de una Autoridad debidamente 
reconocida por el país solicitante.

Ante la imposibilidad jurídica de ejercer esa fa-
cultad fuera del territorio propio del Estado, no obs-
tante que cada Estado puede servirse de sus agentes 
acreditados en el extranjero, en muchas oportuni-
dades los actos procesales necesarios requieren la 
participación de las autoridades extranjeras.

Teniendo en cuenta que: i) muchas veces los 
procedimientos judiciales y extrajudiciales suelen 
ser excesivamente prolongados, y ii) son sometidas 
a tramites dispendiosos con el desgaste que esta si-
tuación conlleva para la Administración de Justicia 
y para sus usuarios o destinatarios; los Estados han 

creado mecanismos ágiles, que con pleno respeto a 
los ordenamiento jurídico internos de los mismos, 
facilitan una Administración de Justicia pronta y 

Los mecanismos de cooperación judicial, son 
necesarios para evitar el incremento de cualquier 
manifestación delictiva, han contribuido en el dise-
ño de unos procedimientos que permiten dinamizar 
y asegurar la pronta respuesta frente a las solici-
tudes recíprocas de las autoridades judiciales en 

instituciones judiciales.
No huelga destacar, la importancia de la coope-

ración judicial entre la República de Colombia y 
los Estados Unidos Mexicanos para la creciente lu-
cha que adelantan los dos Estados con el problema 
mundial de las drogas y la delincuencia organizada. 

Así mismo, resulta de gran relevancia los me-
canismos de cooperación judicial en aras a facilitar 
la obtención de elementos materiales probatorios y 
documentos útiles para las investigaciones penales 
adelantadas en el territorio de los dos Estados.

3. Finalidad inmediata

de cooperación judicial en materia penal entre las 
partes, introducir medios y formas tecnológicas que 
agilice la práctica de pruebas y regular las formas 
de compartir bienes y activos decomisados.

4. -
catorio

La ley aprobatoria del Convenio consta de dos 
artículos: uno aprobatorio del Convenio y otro de 
vigencia.

El artículo aprobatorio transcribe el Convenio 

artículos que se resume a continuación:
ARTÍCULO 1°
El artículo 1° reemplaza el artículo XI del Acuer-

do de Cooperación suscito por las partes y aprobado 

Ia solicitud de asistencia en los siguientes aspectos:
1. Las pruebas que practiquen las autoridades 

competentes de la parte requerida se ejecutarán 
conforme a su ordenamiento jurídico interno y se-
rán valoradas por el ordenamiento jurídico interno 
de la parte requirente.

2. La parte requirente podrá solicitar a la parte 
requerida la presencia de representantes de autori-
dades competentes, como observadores, en la eje-
cución de la asistencia judicial, pudiendo requerir 
que en el desahogo de una prueba testimonial o 
pericial, sus representantes formulen preguntas por 
medio de la autoridad competente de la parte re-
querida.

3. La presencia y participación de los repre-
sentantes deberá estar previamente autorizada por 
la parte requerida, esta última deberá informar con 
antelación a la parte requirente sobre la fecha, hora 
y lugar de la ejecución de la solicitud de asistencia 
jurídica.
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4. La parte requirente remitirá la relación de 
nombres, cargos y motivo de la presencia de sus 
representantes, con un plazo razonable de anticipa-
ción a la fecha de la ejecución de la solicitud de 
asistencia jurídica.

El artículo 2° adiciona al artículo XII del Acuer-

artículos XII BIS y TER que regulan la audiencia 
por videoconferencia y la transmisión espontánea 
de medios de prueba y de información, respectiva-
mente.

El artículo 3° incluye otros artículos después del 
artículo XVIII del Acuerdo de Cooperación, así: ar-
tículo XVIII BIS prevé otros instrumentos de coo-
peración, artículo XVIII TER señala el momento 
procesal para poder devolver bienes o activos de-
comisados; artículo XVIII QUATER elude a las 
solicitudes para la compartición de bienes o acti-
vos decomisados; artículo XVIII QUINTUS señala 
la moneda y la forma de pago de bienes o activos 
compartidos y el artículo XVIII SEXTUS establece 
la imposición de condiciones, en cuanto al use del 
resultado de la compartición de bienes o activos de-
comisados.

El artículo 4° reemplaza el artículo XX del 
Acuerdo de Cooperación y dispone que los do-
cumentos previstos en el presente Acuerdo estén 
exentos de toda legalización consular o formalidad 
análoga.

El artículo 5° incluye un artículo XX Bis al 
Acuerdo de Cooperación que prescribe otros me-
canismos para facilitarla cooperación jurídica en 
materia penal.

El artículo 6° determina la forma de entrada en 
vigor, en los siguientes términos: 

“[…] -
trará en vigor a los treinta (30) días siguientes de 
la fecha de la última comunicación por escrito, 
transmitida a través de la vía diplomática, en que 

requisitos legales internos necesarios para la en-

concluido. […]”.
PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2012 

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio mo-

de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la Re-
pública de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Méxi-
co el siete de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 1° de 

agosto de 2011.
El Congreso de la República

DECRETA:
Apruébese el “ -

torio del Acuerdo de Cooperación en Materia de 

Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Méxi-
co el siete de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 1° de 
agosto de 2011.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-

Materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno 
de la República de Colombia y el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad 
de México el siete de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 
1° de agosto de 2011, que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de la misma.

La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Honorable Senador de la República.

Dese segundo debate al Proyecto de ley núme-
ro 213 de 2012, Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “
de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídi-
ca entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
suscrito en la ciudad de México el siete de diciem-
bre de mil novecientos noventa y ocho”, suscrito en 
Ciudad de México, el 1° de agosto de 2011.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda,
Honorable Senador de la República.
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COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 22 de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia para 

segundo debate presentada por el honorable Senador 
Carlos Emiro Barriga Peñaranda al Proyecto de ley 
número 213 de 2012, Senado, por medio de la cual 

de Cooperación en Materia de Asistencia Jurídica 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
to en la ciudad de México el siete de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho”, suscrito en Ciudad 
de México, el 1° de agosto de 2011, para su publica-
ción en la Gaceta del Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la 
República,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda.

El Secretario General, Comisión Segunda, Sena-
do de la República,

Diego Alejandro González González.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONS-
TITUCIONAL PERMANENTE SENADO DE 
LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 213 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio mo-

de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la Re-
pública de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Méxi-
co el siete de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 1° de 

agosto de 2011.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Apruébese el -

torio del Acuerdo de Cooperación en Materia de 
Asistencia Jurídica entre el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de Méxi-
co el siete de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 1° de 
agosto de 2011.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 

-
teria de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos, suscrito en la ciudad de 
México el siete de diciembre de mil novecientos no-
venta y ocho”, suscrito en Ciudad de México, el 1° 
de agosto de 2011, que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer 

debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segun-
da del Senado de la República, el día nueve (9) de 
mayo del año dos mil doce (2012), según consta en 
el Acta número 23 de esa fecha.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la 
República,

Alexandra Moreno Piraquive.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda.

El Secretario General, Comisión Segunda, Sena-
do de la República,

Diego Alejandro González González.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

Fuerza Aérea Colombiana Raúl Torrado Álvarez.
Bogotá, D. C., 20 de mayo de 2012 
Honorable Presidenta
ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 
Comisión Segunda Constitucional 
Ciudad 
Honorable Presidenta. 
En cumplimiento del honroso encargo que me 

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la Re-
pública, conforme al artículo 173 numeral 2 de la 
Constitución Política, procedo a rendir ponencia 
favorable para primer debate de ascenso al grado 

Colombiana, Raúl Torrado Álvarez. 

el 19 de septiembre de 1957, casado con la seño-
ra Astrid Elena Claro Arévalo, con quien tiene dos 
hijos, Raúl Felipe Torrado Claro y Astrid Carolina 
Torrado Claro. 

El Brigadier General Raúl Torrado Álvarez, es 
piloto, Administrador Aeronáutico, Especialista en 
Gerencia, con Maestría en Seguridad y Defensa 
Nacional. 

Con más 30 años de servicio en la Institución y 
una hoja de vida impecable se desempeñó en el año 

la Fuerza de Tarea “Omega”, en la que se efectua-

Estado Mayor de las Farc, dentro de las cuales se 
resalta, la Operación “Fénix” en contra de Raúl Re-
yes, Operación “Jaque” que permitió la liberación 
de un importante grupo de secuestrados, y muchas 
otras de similares resultados, que permitieron el re-
troceso del Plan 2010 de las Farc mediante el cual 
buscaban efectuar la retoma de Cundinamarca.

Durante los años 2009 y 2010, logró cumplir 
como Comandante del Comando Aéreo de Trans-
porte Militar Catam todos los requerimientos de 
Presidencia y transporte táctico para las Fuerzas de 

Nacional de Recuperación de Personal por medio 
del cual la Fuerza Aérea Colombiana ha liderado 
evacuaciones aeromédicas y transporte aeromédico 
en las Fuerzas Militares y de Policía, extendiendo 
este importante servicio a la comunidad más vulne-
rable, apoyando al país en materia de ayuda huma-
nitaria. 

En el año 2011, se desempeñó como Director de 
la Escuela Militar de Aviación “Marco Fidel Suá-
rez”, en la cual, se inició un proceso de reingeniería 
para poder reducir en un año la formación de Pilotos 
Militares. Participó en las diferentes Operaciones 
del suroccidente del país (Valle, Cauca y Nariño) 
dentro de las cuales es de resaltar la Operación “So-
doma”. De otro lado, efectuó una importante labor 
con el gremio empresarial del Valle del Cauca, con 

el cual la Fuerza Aérea Colombiana viene lideran-
do un proceso de agrupación de empresas locales 
de desarrollo de la aeronáutica del país, impulsan-
do el Clúster Aeronáutico Valle del Cauca, con el 
cual se logró por primera vez, la participación de 
empresas aeronáuticas vallecaucanas en la V Feria 
Aeronáutica F-Air Colombia 2011. Así mismo, la 
Fuerza Aérea Colombiana estimuló a las empresas 
pertenecientes al Clúster Aeronáutico, para la par-
ticipación en el mantenimiento de sus aeronaves, 

Nacional. 
Por otra parte, efectuó acercamientos importan-

tes para el futuro, con compañías como Embraer, 
Airbus, Sikorsky Aircraft, entre otras, para invi-
tarlos a contribuir con el desarrollo aeronáutico de 
Colombia. 

En la actualidad, es el Jefe de la Jefatura de Inte-
ligencia Aérea, donde se han entregado 142 Paque-
tes Básicos de Inteligencia a la aviación de combate, 
para el desarrollo de 135 operaciones de interdic-
ción, dentro de las cuales se destacan la Operación 
“Armagedón” en el Meta y “Minerva” en Arauca. 
Asimismo ha efectuado la gestión para fortalecer la 
inteligencia técnica con Plataformas Remotamen-
te Tripuladas para el aprovechamiento de blancos 
de oportunidad, impulsando el desarrollo de la Ci- 
berinteligencia para brindarle más herramientas a la 
Seguridad y Defensa de la Nación. 

Sus brillantes ejecutorias han sido reconocidas 
con el otorgamiento de Condecoraciones y Men-

-
dalla de Servicios Distinguidos en Orden Público, 
Distintivo Tres Estrellas Sobre Alas de Piloto, Or-
den Cruz de la Fuerza Aérea al Mérito Aeronáuti-
co, Orden del Mérito Militar, José María Córdoba, 
Distintivo Operación Colombia, Orden del Méri-
to Militar Antonio Nariño, Medalla Guardia Pre-
sidencial, Medalla Águila de Gules, Orden Cruz 
de la Fuerza Aérea al Mérito Aeronáutico, Orden 
al Mérito Coronel Guillermo Fergusson, Orden al 
Mérito Seguridad Presidencial, Medalla 25 años de 
Servicio, Orden al Mérito Naval, Orden Mérito a la 
Democracia, Escudo del Departamento de Policía 
Caquetá, Medalla Libres de Ocaña, Medalla Militar 
Servicios Distinguidos al Comando General de las 
Fuerzas Militares, Medalla Militar Ministerio de 
Defensa Nacional, Orden Cruz de la Fuerza Aérea 
al Mérito Aeronáutico, Orden al Mérito Militar An-
tonio Nariño, Medalla Servicios Distinguidos a la 
Inteligencia Aérea, entre otras. 

Entre las Comisiones en el Exterior se destacan: 

Curso de Entrenamiento de Vuelo BELL-212 en 
USA, Inspección Cámaras de Altura y Entrena-
miento Fisiológico, Curso Simulador de Vuelo 
UH-1H/Curso Entrenamiento Simulador UH-60 
en Estados Unidos, Curso Piloto de Prueba UH-
60 Base Aérea Fort Rucker, Curso Entrenamiento 
Simulador Equipo UH-60 Base Aérea Fort Rucker, 
Subjefe en Fort Lauderdale, Comisión Especial Tri-

A S C E N S O S   M I L I T A R E S
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pulación Vuelos al Exterior, Curso Entrenamiento 
Fisiológico Cámara Altura en Maracaibo, Alumno 
Integrante Curso CEM-97 en Bolivia, Comisión 
Especial Entrenamiento Simulador de Vuelo Equi-
po K-300 en Wichita-Kansas, Comisión de Estu-
dios Adelantar Entrenamiento Simulador Equipo 
C-130 en Tampa-Florida. 

anexas de la Procuraduría General de la Nación, 
Contraloría General de la República y la Fiscalía 
General de la Nación, el Brigadier General Rául 
Torrado Álvarez no reporta antecedentes discipli-

La Hoja del Vida del Brigadier 
Torrado Álvarez, es el mejor testimonio de la vo-

cación de servicio al país. Su constante lucha por 
alcanzar una formación académica óptima para po-
nerla al servicio de su buen desarrollo militar, su-

-
cas capacidades de dirección y mando, las que han 

sentido claro de admiración y respeto. 

Por las anteriores consideraciones, solicito apro-
bar en primer debate el Ascenso al Grado de Mayor 
General de la Fuerza Aérea de Colombia, del Bri-

De los honorables Senadores,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Senador.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 290  
DE 2011 CÁMARA, 138 DE 2010 SENADO

Ley Consuelo Devis Saavedra, mediante la cual se 
regulan los servicios de cuidados paliativos para el 
manejo integral de pacientes con enfermedades ter-
minales, crónicas, degenerativas e irreversibles en 
cualquier fase de la enfermedad de alto impacto en 

la calidad de vida.
Bogotá, D. C, 22 de mayo de 2012 
Doctores
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN 
Presidente Senado de la República
SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ 
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
La Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyecto 

Senado. Ley Consuelo Devis Saavedra, mediante la 
cual se regulan los servicios de cuidados paliativos 
para el manejo integral de pacientes con enfermeda-
des terminales, crónicas, degenerativas e irreversi-
bles en cualquier fase de la enfermedad de alto im-
pacto en la calidad de vida.

Apreciados señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las 

Presidencias del Senado y de Cámara y de conformi-
dad con los artículos 161 de la Constitución Política 

Representantes integrantes de la Comisión Acciden-
tal de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Sena-
do y de la Cámara de Representantes, para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados en Sesión Plenaria de Senado el día 15 de 
junio de 2011 y en la Sesión Plenaria de Cámara el 

procedimos a reunirnos para estudiar, analizar y con-
-

yecto de ley, realizando para ello un estudio com-

parativo de los textos aprobados en las Plenarias de 
Senado de la República y Cámara de Representantes 
para establecer las diferencias materias de concilia-
ción, así: 
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“Mediante la cual se regulan los 
servicios de cuidados paliativos para 
el manejo integral de pacientes con 
enfermedades crónicas, degenerati-
vas e irreversibles en cualquier fase 
de la enfermedad de alto impacto en 
la calidad de vida”

“Ley Consuelo Devis Saavedra, 
mediante la cual se regulan los ser-
vicios de cuidados paliativos para 
el manejo integral de pacientes con 
enfermedades terminales, crónicas, 
degenerativas e irreversibles en 
cualquier fase de la enfermedad de 
alto impacto en la calidad de vida”.

Artículo 1°. Objeto. Esta ley regla-
menta el derecho de las personas con 
enfermedades crónicas, degenera-
tivas e irreversibles que ocasionen 
graves pérdidas en la calidad de vida 
a recibir un tratamiento paliativo 
integral y digno, teniendo en cuenta 
los aspectos psicopatológicos, físicos, 
emocionales, sociales y espirituales, y 
a desistir de procedimientos terapéu-
ticos extraordinarios y obstinados, 
que no cumplan con los principios 
de proporcionalidad terapéutica, y de 
mejorar la calidad de la misma, es-
tando de por medio un diagnóstico de 
una enfermedad avanzada, progresiva 
e incurable, de acuerdo con las guías 
de atención integral que establezca el 
Ministerio de la Protección Social 
para cada patología.

Artículo 1°. Objeto. Esta ley re-
glamenta el derecho que tienen las 
personas con enfermedades en fase 
terminal, crónicas, degenerativas 
e irreversibles, a la atención en 
cuidados paliativos que pretende 
mejorar la calidad de vida tanto 
de los pacientes que afrontan estas 
enfermedades como de sus familias, 
mediante un tratamiento integral del 
dolor, el alivio del sufrimiento y otros 
síntomas, teniendo en cuenta sus 
aspectos psicopatológicos, físicos, 
emocionales, sociales y espirituales, 
de acuerdo con las guías de práctica 
clínica que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para 

derecho de estos pacientes a desistir 
de manera voluntaria y anticipada de 
tratamientos médicos innecesarios 
que no cumplan con los principios 
de proporcionalidad terapéutica y 
no representen una vida digna para 
el paciente, específicamente en 
casos en que haya diagnóstico de 
una enfermedad en estado terminal 
crónica, degenerativa e irreversible 
de alto impacto en la calidad de vida.

Artículo 2°. Enfermo en fase terminal. 
-

nal a todo aquel que es portador de una 
enfermedad o condición patológica 
grave, que haya sido diagnosticada en 
forma precisa por un médico experto, 
que demuestre un carácter progresivo 
e irreversible, con pronóstico fatal 
próximo o en plazo relativamente 
breve, que no sea susceptible de un 

el pronóstico de muerte próxima; 
o cuando los recursos terapéuticos 

Artículo 2 . Enfermo en fase terminal. 
-

nal a todo aquel que es portador de una 
enfermedad o condición patológica 
grave, que haya sido diagnosticada en 
forma precisa por un médico experto, 
que demuestre un carácter progresivo 
e irreversible, con pronóstico fatal 
próximo o en plazo relativamente 
breve, que no sea susceptible de un 

el pronóstico de muerte próxima; 
o cuando los recursos terapéuticos 
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Parágrafo. Cuando exista contro-
versia sobre el diagnóstico de la 
condición de enfermedad terminal se 
podrá requerir una segunda opinión o 
la opinión de un grupo de expertos.

Parágrafo. Cuando exista contro-
versia sobre el diagnóstico de la 
condición de enfermedad terminal se 
podrá requerir una segunda opinión o 
la opinión de un grupo de expertos.

Artículo 3°. Enfermedad crónica irre-
versible de alto impacto en la calidad 
de vida
crónica irreversible de alto impacto 
en la calidad de vida aquella que 
es de larga duración, que ocasione 
grave pérdida de la calidad de vida, 
que demuestre un carácter progresivo 
e irreversible que impida esperar su 

que haya sido diagnosticada en forma 
precisa por un médico experto, de 
acuerdo con el tratamiento paliativo 
que se estipule en las guías de atención 
integral establecidas por el Ministerio 
de la Protección Social.

Artículo 3 . Enfermedad crónica, 
degenerativa e irreversible de alto 
impacto en la calidad de vida. Se 

degenerativa e irreversible de alto 
impacto en la calidad de vida aquella 
que es de larga duración, que ocasione 
grave pérdida de la calidad de vida, 
que demuestre un carácter progresivo 
e irreversible que impida esperar su 

que haya sido diagnosticada en forma 
adecuada por un médico experto.

Artículo 4°. Cuidados Paliativos. 
Son los cuidados apropiados para el 
paciente con una enfermedad avan-
zada y progresiva donde el control 
del dolor y otros síntomas, requieren, 
además del apoyo social y espiritual, 
de apoyo psicológico y familiar, 
durante la enfermedad y el duelo. El 
objetivo de los cuidados paliativos 
es lograr la mejor calidad de vida 
posible para el paciente y su familia. 

considera el morir como un proceso 
normal. Los cuidados paliativos no 
adelantan ni retrasan la muerte, sino 
que constituyen un verdadero sistema 
de apoyo y soporte para el paciente 
y su familia.

Artículo 4°. Cuidados Paliativos. Son 
los cuidados apropiados para el pa-
ciente con una enfermedad terminal, 
crónica, degenerativa e irreversible 
donde el control del dolor y otros 
síntomas, requieren, además del 
apoyo médico, social y espiritual, de 
apoyo psicológico y familiar, durante 
la enfermedad y el duelo. El objetivo 
de los cuidados paliativos es lograr 
la mejor calidad de vida posible para 
el paciente y su familia. La medicina 

el morir como un proceso normal.
Parágrafo. El médico usará los méto-
dos y medicamentos a su disposición 
o alcance, mientras subsista la espe-
ranza de aliviar o curar la enfermedad. 
Cuando exista diagnóstico de muerte 
cerebral, no es su obligación mantener 
el funcionamiento de otros órganos 

siempre y cuando el paciente no sea 
apto para donar órganos.

Artículo 5°. Derechos de los pa-
cientes con enfermedades crónicas, 
degenerativas e irreversibles de alto 
impacto en la calidad de vida:

 El paciente que padezca de 
una enfermedad crónica irreversible 
y degenerativa de alto impacto en la 
calidad de vida tendrá los siguientes 
derechos, además de los consagrados 
para todos los pacientes:
1.  
Vínculo que se establece entre médico 
y paciente, con ocasión de la solicitud 
libre y espontánea de la prestación 
del servicio. Este derecho implica el 
cuidado y recibir la dedicación de los 
esfuerzos y conocimientos médicos y 
por supuesto a la información.

2.  Todo 
paciente que sea diagnosticado de una 
enfermedad crónica, degenerativa e 
irreversible, tiene derecho a conocer 
su diagnóstico, estado y pronóstico, 
y a decidir con información clara y 
detallada sobre las alternativas tera-
péuticas disponibles, especialmente 
de la atención paliativa, siempre y 
cuando esté en uso de sus facultades 
mentales. Los pacientes tendrán tam-
bién el derecho a desistir del derecho a 
la información. Este desistimiento no 
puede ser excusa para negar cuidados 
paliativos o la debida atención a los 
pacientes con enfermedades crónicas 
degenerativas e irreversibles de alto 
impacto en la calidad de vida. En

Artículo 5°. Derechos de los pacientes 
con enfermedades terminales, cróni-
cas, degenerativas e irreversibles de 
alto impacto en la calidad de vida:

 El paciente que padezca 
de una enfermedad terminal, crónica 
irreversible y degenerativa de alto 
impacto en la calidad de vida tendrá 
los siguientes derechos, además de los 
consagrados para todos los pacientes:
1.  
Todo paciente afectado por enferme-
dad terminal, crónica, degenerativa, 
irreversible de alto impacto en la 
calidad de vida tiene derecho a 
solicitar libre y espontáneamente la 
atención integral del cuidado médico 
paliativo. Las actividades y servicios 
integrales del cuidado paliativo se 
deberán prestar de acuerdo al Manual 
de Actividades, intervenciones y 
procedimientos del Plan Obligatorio 
de Salud y las guías de manejo que 
adopten el Ministerio de Salud y 
Protección Social y la CRES.
2.  Todo 
paciente que sea diagnosticado de 
una enfermedad terminal, crónica, 
degenerativa e irreversible, tiene 
derecho a recibir información clara, 
detallada y comprensible, por parte 
del médico tratante, sobre las al-
ternativas terapéuticas de atención 
paliativa propuestas y disponibles, así 
como de los riesgos y consecuencias 
en caso de rehusar el tratamiento ofre-
cido. En todo momento la familia del 
paciente igualmente tendrá derecho 
a la información sobre los cuidados 
paliativos y a decidir sobre las alter-
nativas terapéuticas disponibles en 
caso de incapacidad total del paciente 
que le impida la toma de decisiones
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todo momento la familia del paciente 
igualmente tendrá derecho a la in-
formación del paciente y a decidir 
sobre las alternativas terapéuticas 
disponibles en caso de incapacidad 
total del paciente que le impida la 
toma de decisiones.
3.  
El paciente afectado por una enferme-
dad a las 
esta ley podrá solicitar un segundo 
diagnóstico 

dentro de la red de 
servicios que disponga su EPS o 
entidad territorial.
4. 
vital: Toda persona capaz, sana o en 
estado de enfermedad, en uso de sus 
facultades con total conocimiento de 
las implicaciones que acarrea, podrá 
suscribir su testamento vital. En 
este, quien lo suscriba, indicará sus 
decisiones frente a una enfermedad 
terminal, crónica o la muerte. El tes-
tamento vital podrá incluir aspectos 
tales como su autorización o rechazo 
frente a determinados tratamientos 
médicos o quirúrgicos, su disposición 
o no a donar órganos. En caso de 
inconsciencia o muerte del paciente, 
sus familiares tendrán la facultad de 
tomar las decisiones relacionadas 
con estos aspectos. Lo anterior, sin 

Quien suscriba el testamento vital po-
drá cambiarlo en cualquier momento, 
conforme a la reglamentación que 
expida el Ministerio de la Protección 
Social sobre la materia.
5. El diag-
nóstico de enfermedad crónica, dege-
nerativa, irreversible y de alto impac-
to en la calidad de vida o terminal no 
debe acarrear la negación de servicios 
de cuidado paliativo. Todo paciente 
afectado por estas enfermedades 
tendrá derecho a recibir el conjunto 
de actividades y servicios integrales 
propios del cuidado paliativo. Las 
actividades y servicios integrales del 
cuidado paliativo se deberán prestar 
de acuerdo al Manual de Actividades, 
Intervenciones y Procedimientos del 
Plan Obligatorio de Salud y las guías 
de manejo que adopten el Ministerio 
de la Protección Social y la CRES.
6. 

la toma de decisiones en el cuidado 
 Los pacientes tendrán el 

derecho a participar de forma activa 
frente a la toma de decisiones sobre 
los planes terapéuticos del cuidado 
paliativo.

7. -
centes: Si el paciente que requiere 
cuidados paliativos es un niño o niña 
menor de catorce (14) años, serán sus 
padres o adultos responsables de su 
cuidado quienes elevarán la solicitud. 
Si el paciente es un adolescente entre 

él será consultado sobre la decisión 
a tomar.
Parágrafo. El Gobierno Nacional 
reglamentará la materia.

.

3.  
El paciente afectado por una enfer-

podrá solicitar un segundo diagnósti-
co dentro de la red de servicios que 
disponga su EPS o entidad territorial.

4.
 Toda 

persona capaz, sana o en estado de 
enfermedad, en pleno uso de sus fa-
cultades legales y mentales, con total 
conocimiento de las implicaciones 
que acarrea el presente derecho podrá 
suscribir el documento de Voluntad 
Anticipada. En este, quien lo suscriba 
indicará sus decisiones, en el caso de 
estar atravesando una enfermedad 
terminal, crónica, degenerativa e 
irreversible de alto impacto en la 
calidad de vida de no someterse a 
tratamientos médicos innecesarios 
que eviten prolongar una vida digna 
en el paciente y en el caso de muerte 
su disposición o no de donar órganos.

 

5. Derecho a participar de forma 
activa en el proceso de atención y 
la toma de decisiones en el cuidado 
paliativo: Los pacientes tendrán el 
derecho a participar de forma activa 
frente a la toma de decisiones sobre 
los planes terapéuticos del cuidado 
paliativo.

6. Derechos de los Niños y Adoles-
centes: Si el paciente que requiere 
cuidados paliativos es un niño o niña 
menor de catorce (14) años, serán sus 
padres o adultos responsables de su 
cuidado quienes elevarán la solicitud. 
Si el paciente es un adolescente entre 

él será consultado sobre la decisión 
a tomar.
7. Derecho de los familiares. Si se 
trata de un paciente adulto que está 
inconsciente o en estado de coma, la 
decisión sobre el cuidado paliativo la 
tomará su cónyuge e hijos mayores 
y faltando estos sus padres, seguidos 
de sus familiares más cercanos por 
consanguinidad.

Parágrafo. El Ministerio de Salud 
y Protección Social reglamentará 
la materia.
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Artículo 6°. Queda totalmente pro-
hibido el Enseñamiento Terapéutico. 
Conjunto de tratamientos médicos y 
quirúrgicos, encaminados a sostener 
la vida y que ocasionan prolongación 
precaria y penosa de la existencia 
sin lograr mejoría alguna en las 
condiciones de salud del paciente 
Terminal, la aplicación de tecnología 
en unidades de cuidados intensivos 
que no permite al enfermo ningún 
tipo de comunicación con su familia 
y obstruye de tal forma la autonomía 
de la persona que esta no pueda 
manifestar su voluntad, gracias a 

que lo imposibilitan. De esta forma 
se aleja al enfermo del amor de sus 
seres queridos y del calor humano sin 
esperanza ninguna de recuperación.

Eliminado 

Artículo 7°. Obligación de las 
Entidades Promotoras de Salud y 
los Entes Territoriales. Los Entes 
Territoriales y todas las entidades 
aseguradoras de salud públicas y 
privadas desarrollarán la atención de 
cuidados paliativos dentro de su red 
de servicios en todos los niveles de 
atención de acuerdo a la pertinencia 
médica, cuando sea por indicación 
médica o a través de su talento huma-
no en salud, en diferentes niveles de 
atención por niveles de complejidad, 
de acuerdo al Manual de Actividades, 
intervenciones y procedimientos del 
Plan Obligatorio de Salud.

Parágrafo 1°. El  
reglamentará la materia, establecien-
do entre otras el tipo de profesionales 
que debe ofrecer este servicio y los 
requisitos mínimos por niveles de 
atención; y desarrollará las guías de 
práctica clínica de atención integral 
de cuidados paliativos.

Parágrafo 2°. La Superintendencia 
Nacional de Salud exigirá, entre los 
requisitos solicitados para la aproba-
ción y renovación de funcionamiento 
de las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), la inclusión en sus redes de 
atención de Cuidados Paliativos y de 
criterios de referencia y contrarrefe-
rencia que garanticen el acceso a este 
tipo de cuidados de forma especiali-
zada o a través de sus profesionales, 
sus Unidades de Atención.

Artículo 6 . Obligaciones de las 
Entidades Promotoras de Salud EPS 
y las Instituciones Prestadoras de 
Salud IPS Públicas y Privadas. Las 
Entidades Promotoras de Salud EPS 
están en la obligación de garantizar a 

de cuidado paliativo en caso de una 
enfermedad en fase terminal, crónica, 
degenerativa, irreversible y de alto 
impacto en la calidad de vida con es-
pecial énfasis en cobertura, equidad, 
accesibilidad y calidad dentro de su 
red de servicios en todos los niveles de 
atención por niveles de complejidad, 
de acuerdo con la pertinencia médica 
y los contenidos del Plan Obligatorio 
de Salud.
Parágrafo 1 . El Ministerio de Salud 
y Protección Social reglamentará la 
materia, estableciendo, entre otras, 
la obligatoriedad de las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), del 
Régimen Subsidiado, Contributivo y 
Régimen Especial y de las Institucio-
nes Prestadoras de Salud (IPS), tanto 
públicas como privadas, de tener una 
red de servicios de salud que incluya 
la atención integral en cuidados 
paliativos, de acuerdo al nivel de 
complejidad, y desarrollará las guías 
de práctica clínica de atención inte-
gral de cuidados paliativos. También 
deberá reglamentar la atención en 
Cuidados Paliativos especializados 
para la atención de los niños, niñas 
y adolescentes. 
Parágrafo 2 . La Superintendencia 
Nacional de Salud vigilará que las 
Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), del Régimen Subsidiado, 
Contributivo y Especial incluyan 
en sus redes integradas la atención 
en Cuidados Paliativos según los 
criterios determinantes de las redes 
integradas de servicios de salud que 
garanticen el acceso a este tipo de 
cuidados de forma especializada, 
a través de sus profesionales y sus 
Unidades de Atención. Además, 
las Direcciones Departamentales 
y Distritales de Salud tendrán en 
cuenta el mismo criterio, referente 
a las redes integradas, al aprobar y 
renovar el funcionamiento de las 
Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS), tanto públicas como privadas, 

la norma que competan al Minis-
terio de Salud y Protección Social.
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Talento humano. Las 

Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
garantizarán el acceso a la atención 
de servicios de cuidado paliativo, 
incorporando a su Red de atención, 
Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS), con personal capacitado en 
cuidado paliativo y asegurando 
educación continuada en este tema 
para que el Talento Humano adquiera 
las competencias para brindar la 
atención.

Artículo 7 . Talento Humano. Las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
garantizarán el acceso a la atención 
de servicios de cuidado paliativo, 
incorporando a su Red de Atención, 
Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS), con personal capacitado en cui-
dado paliativo, al cual le sea ofrecida 
educación continuada en este tema.

Artículo 9°. Acceso a medicamentos 
opioides. El Ministerio de la Pro-
tección Social y Fondo Nacional de 
Estupefacientes, garantizará la distri-
bución las 24 horas al día y los siete 
días a la semana, la accesibilidad, 
disponibilidad y otorgará las autori-
zaciones necesarias para garantizar la 

acceso a los medicamentos opioides 
de control especial para el manejo 
del dolor.

. Acceso a medicamentos 
opioides. Las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS), a través de su Red 
Prestadora, garantizarán las 24 horas 
al día y los siete días a la semana, la 
accesibilidad, disponibilidad y distri-
bución de los medicamentos opioides 
de control especial para el manejo del 

oportunidad de la atención.

Artículo 10. Cooperación Interna-
cional. El Gobierno Nacional podrá 
establecer estrategias de Cooperación 
Internacional para facilitar el logro 

través del desarrollo de programas 
de cuidado paliativo, que permitan 
la capacitación del personal de la 
salud para promover la prestación de 
los servicios de Cuidados Paliativos.

Artículo 9 . Cooperación Interna-
cional. El Gobierno Nacional podrá 
establecer estrategias de Cooperación 
Internacional, para facilitar el logro 

través del desarrollo de programas 
de cuidado paliativo, que permitan 
la capacitación del personal de la 
salud para promover la prestación de 
los servicios de Cuidados Paliativos.

Artículo 11. El  
reglamentará la materia en el término 
de seis (6) meses a partir de la pro-
mulgación de esta ley.

Artículo 10. El Ministerio de Salud 
y Protección Social reglamentará la 
materia en el término de seis (6) meses 
a partir de la promulgación de esta ley.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su sanción.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su sanción.

Los conciliadores, una vez estudiados y anali-
zados los textos aprobados en las Plenarias de Se-
nado de la República y Cámara de Representantes, 
hemos acordado acoger el texto que se presenta a 
continuación: 
TEXTO DEFINITIVO DEL INFORME DE LA 
COMISIÓN ACCIDENTAL DE CONCILIA-
CIÓN PARA APROBACIÓN DE LAS PLENA-
RIAS DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 290 DE 2011 CÁMARA, 138 

DE 2010 SENADO
Ley Consuelo Devis Saavedra, mediante la cual se 
regulan los servicios de cuidados paliativos para 
el manejo integral de pacientes con enfermedades 
terminales, crónicas, degenerativas e irreversibles 
en cualquier fase de la enfermedad de alto impacto 

en la calidad de vida.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
 Objeto. Esta ley reglamenta el de-

recho que tienen las personas con enfermedades en 
fase terminal, crónicas, degenerativas e irreversi-
bles, a la atención en cuidados paliativos que pre-
tende mejorar la calidad de vida, tanto de los pa-
cientes que afrontan estas enfermedades, como de 
sus familias, mediante un tratamiento integral del 
dolor, el alivio del sufrimiento y otros síntomas, 
teniendo en cuenta sus aspectos psicopatológicos, 
físicos, emocionales, sociales y espirituales, de 
acuerdo con las guías de práctica clínica que esta-
blezca el Ministerio de Salud y Protección Social 
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de estos pacientes a desistir de manera voluntaria 
y anticipada de tratamientos médicos innecesarios 
que no cumplan con los principios de proporciona-
lidad terapéutica y no representen una vida digna 

haya diagnóstico de una enfermedad en estado ter-
minal crónica, degenerativa e irreversible de alto 
impacto en la calidad de vida.

. Enfermo en fase terminal. 
como enfermo en fase terminal a todo aquel que es 
portador de una enfermedad o condición patológica 
grave, que haya sido diagnosticada en forma preci-
sa por un médico experto, que demuestre un carác-
ter progresivo e irreversible, con pronóstico fatal 
próximo o en plazo relativamente breve, que no sea 

de muerte próxima; o cuando los recursos terapéu-

Parágrafo. Cuando exista controversia sobre el 
diagnóstico de la condición de enfermedad terminal 
se podrá requerir una segunda opinión o la opinión 
de un grupo de expertos.

 Enfermedad crónica, degenerativa 
e irreversible de alto impacto en la calidad de vida. 

e irreversible de alto impacto en la calidad de vida 
aquella que es de larga duración, que ocasione gra-
ve pérdida de la calidad de vida, que demuestre un 
carácter progresivo e irreversible que impida espe-

sido diagnosticada en forma adecuada por un mé-
dico experto.

°. Cuidados Paliativos. Son los cui-
dados apropiados para el paciente con una enfer-
medad terminal, crónica, degenerativa e irrever-
sible donde el control del dolor y otros síntomas, 
requieren, además del apoyo médico, social y es-
piritual, de apoyo psicológico y familiar, durante la 
enfermedad y el duelo. El objetivo de los cuidados 
paliativos es lograr la mejor calidad de vida posible 
para el paciente y su familia. La medicina paliativa 

normal.
Parágrafo. El médico usará los métodos y me-

dicamentos a su disposición o alcance, mientras 
subsista la esperanza de aliviar o curar la enferme-
dad. Cuando exista diagnóstico de muerte cerebral, 
no es su obligación mantener el funcionamiento de 

siempre y cuando el paciente no sea apto para do-
nar órganos.

 Derechos de los pacientes con en-
fermedades terminales, crónicas, degenerativas e 
irreversibles de alto impacto en la calidad de vida:

Derechos: El paciente que padezca de una enfer-
medad terminal, crónica irreversible y degenerativa 
de alto impacto en la calidad de vida tendrá los si-
guientes derechos, además de los consagrados para 
todos los pacientes:

1. Derecho al cuidado paliativo: Todo paciente 
afectado por enfermedad terminal, crónica, dege-
nerativa, irreversible de alto impacto en la calidad 
de vida tiene derecho a solicitar libre y espontá-
neamente la atención integral del cuidado médico 
paliativo. Las actividades y servicios integrales del 
cuidado paliativo se deberán prestar de acuerdo al 
Manual de Actividades, Intervenciones y Procedi-
mientos del Plan Obligatorio de Salud y las guías 
de manejo que adopten el Ministerio de Salud y 
Protección Social y la CRES.

2. Derecho a la información: Todo paciente que 
sea diagnosticado de una enfermedad terminal, cró-
nica, degenerativa e irreversible, tiene derecho a re-
cibir información clara, detallada y comprensible, 
por parte del médico tratante, sobre su diagnóstico, 
estado, pronóstico y las alternativas terapéuticas 
de atención paliativa propuestas y disponibles, así 
como de los riesgos y consecuencias en caso de re-
husar el tratamiento ofrecido. En todo momento la 
familia del paciente igualmente tendrá derecho a la 
información sobre los cuidados paliativos y a de-
cidir sobre las alternativas terapéuticas disponibles 
en caso de incapacidad total del paciente que le im-
pida la toma de decisiones.

3. Derecho a una segunda opinión: El paciente 
-

re esta ley, podrá solicitar un segundo diagnóstico 
dentro de la red de servicios que disponga su EPS o 
entidad territorial.

4. Derecho a suscribir el documento de Voluntad 
Anticipada: Toda persona capaz, sana o en estado 
de enfermedad, en pleno uso de sus facultades le-
gales y mentales, con total conocimiento de las im-
plicaciones que acarrea el presente derecho podrá 
suscribir el documento de Voluntad Anticipada. En 
este, quien lo suscriba indicará sus decisiones, en el 
caso de estar atravesando una enfermedad terminal, 
crónica, degenerativa e irreversible de alto impacto 
en la calidad de vida de no someterse a tratamien-
tos médicos innecesarios que eviten prolongar una 
vida digna en el paciente y en el caso de muerte su 
disposición o no de donar órganos. 

5. Derecho a participar de forma activa en el 
proceso de atención y la toma de decisiones en el 
cuidado paliativo: Los pacientes tendrán el derecho 
a participar de forma activa frente a la toma de de-
cisiones sobre los planes terapéuticos del cuidado 
paliativo.

6. Derechos de los Niños y Adolescentes: Si 
el paciente que requiere cuidados paliativos es un 
niño o niña menor de catorce (14) años, serán sus 
padres o adultos responsables de su cuidado quie-
nes elevarán la solicitud. Si el paciente es un ado-

será consultado sobre la decisión a tomar.
7. Derecho de los familiares. Si se trata de un 

paciente adulto que está inconsciente o en estado 
de coma, la decisión sobre el cuidado paliativo la 
tomará su cónyuge e hijos mayores y faltando estos 
sus padres, seguidos de sus familiares más cercanos 
por consanguinidad.
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Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará la materia.

. Obligaciones de las Entidades Pro-
motoras de Salud EPS y las Instituciones Prestado-
ras de Salud IPS Públicas y Privadas. Las Entida-
des Promotoras de Salud EPS están en la obligación 

-
cio de cuidado paliativo en caso de una enfermedad 
en fase terminal, crónica, degenerativa, irreversible 
y de alto impacto en la calidad de vida con espe-
cial énfasis en cobertura, equidad, accesibilidad y 
calidad dentro de su red de servicios en todos los 
niveles de atención por niveles de complejidad, de 
acuerdo con la pertinencia médica y los contenidos 
del Plan Obligatorio de Salud.

 El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social reglamentará la materia, estableciendo, 
entre otras, la obligatoriedad de las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS), del Régimen Subsidiado, 
Contributivo y Régimen Especial y de las Institu-
ciones Prestadoras de Salud (IPS), tanto públicas 
como privadas, de tener una red de servicios de 
salud que incluya la atención integral en cuidados 
paliativos, de acuerdo al nivel de complejidad, y 
desarrollará las guías de práctica clínica de aten-
ción integral de cuidados paliativos. También debe-
rá reglamentar la atención en Cuidados Paliativos 
especializados para la atención de los niños, niñas 
y adolescentes. 

 La Superintendencia Nacional 
de Salud vigilará que las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), del Régimen Subsidiado, Contributi-
vo y Especial incluyan en sus redes integradas la 
atención en Cuidados Paliativos según los criterios 
determinantes de las redes integradas de servicios 
de salud que garanticen el acceso a este tipo de cui-
dados de forma especializada, a través de sus pro-
fesionales y sus Unidades de Atención. Además, las 
Direcciones Departamentales y Distritales de Salud 
tendrán en cuenta el mismo criterio, referente a las 
redes integradas, al aprobar y renovar el funciona-
miento de las Instituciones Prestadoras de Salud 
(IPS), tanto públicas como privadas, salvo las ex-

Ministerio de Salud y Protección Social.
 Talento Humano. Las Entidades 

Promotoras de Salud (EPS) garantizarán el acceso a 
la atención de servicios de cuidado paliativo, incor-
porando a su Red de Atención, Instituciones Pres-
tadoras de Salud (IPS), con personal capacitado en 
cuidado paliativo, al cual le sea ofrecida educación 
continuada en este tema.

 Acceso a medicamentos opioides. 
El Ministerio de Salud y de la Protección Social, el 
Fondo Nacional de Estupefacientes y las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), garantizarán la distri-
bución las 24 horas al día y los siete días a la sema-
na, la accesibilidad y disponibilidad. Los primeros 
otorgarán las autorizaciones necesarias para garan-

los medicamentos opioides de control especial para 
el manejo del dolor.

 Cooperación Internacional. El 
Gobierno Nacional podrá establecer estrategias de 
Cooperación Internacional, para facilitar el logro de 

de programas de cuidado paliativo, que permitan 
la capacitación del personal de la salud para pro-
mover la prestación de los servicios de Cuidados 
Paliativos.

. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará la materia en el término de seis 
(6) meses a partir de la promulgación de esta ley.

. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción.

De los honorables Congresistas, 
Álvaro Ashton Giraldo, Dilian Francisca Toro, 

Senadores de la República; Rafael Romero Piñeros, 
departamento de Boyacá; Luis Fernando Ochoa 
Zuluaga, departamento de Putumayo, Representan-
tes a la Cámara.
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